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							El Tribunal Supremo, en su reciente sentencia de 1 de marzo de 2024 dictada en el recurso de casación 9087/2022, ha establecido, para los supuestos de declaración de responsabilidad subsidiaria de las deudas derivadas del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), la imposibilidad de recurrir directamente el valor catastral determinante de su base imponible.

El Alto Tribunal señala que, de conformidad con el artículo 174.5 de la Ley General Tributaria, el responsable subsidiario podría solicitar la subsanación de defectos por la vía catastral, como es el caso del procedimiento de declaración de alteración de orden físico y económico ante el Catastro y, una vez subsanado el error, iniciar el correspondiente procedimiento de devolución de ingresos indebidos. Sin embargo, no está facultado para recurrir el valor catastral que conforma la base imponible de la liquidación del tributo con ocasión de la impugnación del acuerdo de declaración de responsabilidad.

El Tribunal fija criterio, estableciendo que el declarado responsable tributario de las deudas del IBI, en virtud del artículo 64.1 de la Ley de Haciendas Locales, puede discutir el valor catastral tenido en cuenta para la determinación de su base imponible siempre que concurran circunstancias excepcionales sobrevenidas (como la falta de notificación del valor catastral al interesado), entre las que no se encuentra la declaración de responsabilidad subsidiaria.

							El Reglamento Europeo de Servicios Digitales (conocido comúnmente como “DSA”) regula la prestación de los denominados “servicios intermediarios”, es decir de infraestructuras de red, de memoria caché, de alojamiento de datos y de plataformas en línea.

Los objetivos principales de esta norma son, por un lado, tanto prevenir actividades ilegales y perjudiciales en internet y la difusión de la desinformación como garantizar la seguridad de los usuarios y crear un entorno digital más seguro, transparente y predecible para ciudadanos y empresas, así como proteger los derechos fundamentales; por otro, establecer unas condiciones óptimas de competencia equitativas que fomenten la innovación, el crecimiento y la competitividad, tanto en el mercado único europeo como a escala mundial.

El DSA ya era aplicable, desde noviembre de 2023, a las “plataformas en línea de muy gran tamaño” y los “motores de búsqueda en línea de muy gran tamaño”. Desde el 17 de febrero de 2024 también es aplicable a todos los prestadores de esta clase de “servicios intermediarios” independientemente de su tamaño. Por tanto, actualmente, todas estas entidades deberán adaptar su actividad a las nuevas obligaciones, según la naturaleza o tipo de servicio prestado y su dimensión.

							El Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en sentencia nº 157/2024, de 6 de febrero, ha determinado que un despido disciplinario sin causa realizado cinco meses después de la reincorporación efectiva del trabajador tras un periodo de incapacidad temporal de un año de duración no debe ser calificado como nulo.

La Sala de lo Social entiende que el lapso de tiempo transcurrido entre la extinción contractual y la situación de incapacidad transitoria permite desvirtuar, de forma objetiva, el indicio discriminatorio, con independencia de que el hecho típico imputado -disminución voluntaria del rendimiento- carezca de justificación.

A Juicio del tribunal, a efectos de la calificación del despido tampoco es relevante que la empresa supiera de las sucesivas consultas médicas del trabajador tras la reincorporación a su puesto de trabajo, pues ésta desconocía la enfermedad que presentaba y su entidad e impacto en la prestación de servicios.

							El Tribunal Supremo, mediante la sentencia de 4 de marzo de 2024, declara la responsabilidad patrimonial del Estado legislador por la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (“plusvalía municipal”) en un supuesto de inexistencia de incremento patrimonial.

El Alto Tribunal admite la vía de la responsabilidad patrimonial del Estado entendiendo que, a pesar de la firmeza de las liquidaciones, se daban todas las circunstancias para exigir tal responsabilidad, sin que le fuera aplicable a este procedimiento la limitación de efectos que establecía la sentencia 182/2021, de 26 de octubre, del Tribunal Constitucional.

No obstante, rechaza la existencia automática de un daño antijurídico cuantificable económicamente, como ya había declarado en sentencias anteriores —de 1 de febrero y 2 de febrero de 2024, entre otras—, y exige del contribuyente la acreditación, a través de los medios de prueba admitidos por el ordenamiento jurídico, no solo de la inexistencia del incremento del valor del terreno, sino también de que se hubiera producido el hecho imponible pero en cuantía  distinta a la establecida por la Administración por un método de estimación objetiva.

En esta nueva sentencia, el Alto Tribunal declara por primera vez que, en casos en los que el obligado tributario ha acreditado la inexistencia de incremento patrimonial, sí existe un daño antijurídico que debe ser resarcido por el Estado.

La indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado legislador comprende tanto las cuantías abonadas por el tributo, como las sanciones tributarias derivadas del mismo, ambas debidamente actualizadas de acuerdo con la Ley del Régimen Jurídico del Sector Público.

								La operación dará lugar a la firma líder en Andalucía y un referente a nivel nacional con una facturación conjunta de 28 millones y una plantilla de 360 personas.


3 de abril de 2024. Montero Aramburu y Gómez-Villares & Atencia han culminado, tras cerca de tres años de alianza estratégica, el proceso de integración entre ambas firmas. La fusión, por absorción de Gómez-Villares & Atencia por parte de Montero Aramburu, dará lugar a uno de los despachos nacionales más relevantes en la abogacía española por volumen de facturación y número de profesionales y clientes, además de líder indiscutible en Andalucía, región de procedencia de los dos bufetes. Ambas firmas suman una facturación conjunta de 28 millones de euros. Además, compondrán una plantilla de 360 personas, y una decena de sedes repartidas entre Andalucía, Canarias y Madrid, por lo que se situará entre los despachos nacionales más grandes de la abogacía de los negocios.

 

En abril de 2021 ambos bufetes anunciaron una alianza de colaboración con el objetivo de ampliar su capacidad en toda Andalucía, gracias a su posición como bufetes de referencia en las zonas occidental y oriental de esta comunidad autónoma, y de reforzar su capacidad competitiva en el resto del territorio nacional mediante la puesta en común de sus respectivas sedes. La fusión acordada representa un paso estratégico en la trayectoria de ambos bufetes, que ven ahora unidas unas largas y prestigiosas trayectorias, sustentadas en idénticos valores de vocación de servicio al cliente y excelencia.

 

De perfil multidisciplinar y fundado en Sevilla en 1971, Montero Aramburu es uno de los mayores despachos nacionales independientes de nuestro país. En 2023, la firma cerró el ejercicio con unos ingresos de 23 millones de euros, un 5% más que en el año anterior y con una plantilla de 300 personas. Tiene seis oficinas repartidas entre Madrid, Andalucía y Canarias. Por su parte, GVA Gómez-Villares & Atencia, cuyo origen se remonta a 1953 en que inició su trayectoria en Málaga, es un bufete multidisciplinar con sede principal en Málaga y con varias oficinas en la provincia, en las que trabajan más de 60 personas.

 

Para Leonardo Neri, socio codirector de Montero Aramburu, “la integración es un paso especialmente relevante en la historia del bufete, ya que el proyecto se consolida en Andalucía y se fortalece para continuar su desarrollo a nivel nacional.” Javier Valdecantos, socio codirector, señala que “estamos muy ilusionados con la nueva etapa que ahora comienza y que será un punto de inflexión para el crecimiento y el servicio a nuestros clientes”.

 

Por su parte, Santiago Gómez Villares y Pablo Atencia, socios directores de GVA Gómez-Villares & Atencia, aseguran que “la firma de este acuerdo es una buenísima noticia para nuestros clientes, quienes dispondrán de mayores y mejores servicios. La suma de ambas firmas reúne a profesionales altamente especializados y complementarios en sectores multidisciplinares”.

 

En los próximos meses, el despacho culminará el proceso de integración con una nueva marca e identidad corporativa conjunta, que represente la filosofía y los valores de ambas firmas.

Contactos de Prensa

Marta Muela Cabello – Montero Aramburu. Tel. 95 4991266 / 681393388

							En la última edición de Legal 500, Montero Aramburu Abogados ha sido reconocido como “Banda 3” en el área de Energía. Este reconocimiento resalta el compromiso continuo y la excelencia demostrada por nuestro equipo en esta práctica.

En cuanto a los profesionales recomendados por el directorio, destacan Miguel Cuesta Boothman, socio del área Mercantil, Ignacio Albendea Solís, socio del área de Derecho Público, y Rebeca Cuesta Boothman, experta en el área Mercantil.

Algunos testimonios de nuestros clientes:

	“Una gran firma que ofrece un excelente trato a los clientes.”
	“Un equipo de profesionales con amplios conocimientos en diversas ramas del derecho.”
	“Conocimientos actualizados y disponibilidad”.


Legal 500 es una guía de referencia en el ámbito legal encargada de evaluar y clasificar bufetes de abogados y juristas de todo el mundo de forma individual en diferentes ‘tiers’ o bandas, según su experiencia y reputación en las diversas áreas del derecho. La Banda uno es la categoría más alta o de mayor prestigio en la clasificación de este ranking internacional.

							El permiso de las personas trabajadoras a ausentarse de su puesto de trabajo por causa de fuerza mayor derivada de motivos familiares urgentes relacionados con familiares o personas convivientes, en caso de enfermedad o accidente que hagan indispensable su presencia inmediata, debe ser retribuido.

Así lo establece la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional en su sentencia nº 19/2024, de 13 de febrero, tras realizar una interpretación literal, sistemática, finalista y sociológica del permiso regulado en el artículo 37.9 del Estatuto de los Trabajadores, que dispone que las personas trabajadoras tendrán derecho a que sean retribuidas las horas de ausencia por la causa indicada equivalentes a cuatro días al año, conforme a lo establecido en convenio colectivo o, en su defecto, en acuerdo de la empresa, debiendo acreditarse el motivo de la ausencia.

La citada sentencia señala que toda práctica que implique una merma de la retribución por disfrutar de un permiso retribuido vinculado con los derechos de conciliación implica una discriminación indirecta por razón de género y, además, que la remisión que el precepto realiza al convenio colectivo o al acuerdo de empresa es, únicamente, para determinar la forma de acreditación del motivo de la ausencia y no para fijar su carácter retribuido.

							El Tribunal Supremo, en sentencia de 1 de marzo de 2024, dictada en el recurso de casación 7146/2022, ha establecido como doctrina jurisprudencial que desde el momento en que la Administración solicita un dictamen de peritos para verificar el valor del bien se considera iniciado, debiendo notificarse como tal al interesado, un procedimiento de comprobación de valores.

La cuestión planteada ante el Alto Tribunal radicaba en determinar si, al amparo del art.134.1 de la Ley General Tributaria, el inicio del procedimiento de comprobación de valores debe situarse en la fecha en que la Administración tributaria solicita el informe del perito sobre la valoración del bien o, de forma bien distinta, en aquella en que tenga lugar la notificación formal al contribuyente, eventualmente acompañada de las propuestas de valoración y liquidación.

El Tribunal Supremo resuelve que, en tanto que la liquidación provisional y su notificación definitiva se apoyen en un dictamen pericial, este último no puede quedar al margen del procedimiento administrativo por cuanto constituye su pieza clave y, por tanto, ha de considerarse integrado en él.

La sentencia deja claro que la Administración no puede escudarse en la elaboración de informes internos para diferir el inicio formal del procedimiento, eludiendo así el plazo para resolver y las consecuencias de su incumplimiento, entre las que se cuenta la caducidad del expediente.

							El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) ha dictado, este pasado 22 de febrero, sentencia resolviendo la cuestión prejudicial planteada por el Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares acerca del momento en que una empresa debe iniciar el periodo de consultas en una situación de crisis en la que se proyecta un número de despidos que podría superar el umbral para la consideración de despido colectivo, todo ello atendiendo a lo dispuesto en el art. 40.2 del Estatuto de los Trabajadores en relación con la Directiva 98/59/CE.

El TJUE resuelve que la obligación de consulta nace desde el momento en el que el empresario, en el marco de un plan de reestructuración, se plantea o proyecta una disminución de puestos de trabajo cuyo número puede superar los umbrales de supresión de puestos establecidos en el artículo 1, apartado 1, letra a), de dicha directiva y no en el momento en el que, tras haber adoptado medidas consistentes en reducir ese número, tiene la certeza de que va a tener que despedir efectivamente a un número de trabajadores superior a dichos umbrales.

De este modo, cualquier medida previa –tales como como bajas voluntarias– que reduzca el número de extinciones puede activar el período de consultas propio del despido colectivo, trámite cuyo incumplimiento, por consiguiente, puede determinar la nulidad de aquélla.

							La reciente sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) de 22 de febrero de 2024, dictada en los casos acumulados C‑59/22, C‑110/22 y C‑159/22, resuelve, en materia de empleo del sector público, que la calificación del personal como “indefinido no fijo”, categoría creada al amparo de la jurisprudencia que ha reconducido los excesos de las Administraciones públicas en materia de contratación temporal, no constituye una respuesta adecuada para abordar tal abuso, novedad que, marcando un punto de inflexión en esta cuestión, podría abrir la puerta a la posible declaración de fijeza.

Los casos resueltos en la sentencia tratan sobre la reclamación de fijeza de sus relaciones laborales instadas por dos trabajadores a quienes se reconoció por vía judicial, hace ya tiempo, la condición de personal laboral indefinido no fijo y por un tercero que acumulaba una serie de contratos de interinidad por vacante.

A la vista de esta sentencia el Tribunal Supremo planteará una cuestión prejudicial al TJUE para resolver las dudas acerca del modo en que ha de compatibilizarse la doctrina así establecida con las normas relativas al acceso al empleo público.
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			MADRID: +34 910 327 693

info.madrid@montero-aramburu.com

SEVILLA: +34 954 991 266

info.sevilla@montero-aramburu.com

STA. CRUZ DE TENERIFE: +34 922 290 051

info.tenerife@montero-aramburu.com

LAS PALMAS DE G. CANARIA: +34 928 370 699

info.laspalmas@montero-aramburu.com

CÓRDOBA: +34 957 767 255

info.cordoba@montero-aramburu.com

HUELVA: +34 959 816 883

info.huelva@montero-aramburu.com
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